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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-21400027-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM AGENTE SIANCHA JAVIER
OMAR RECLAMO EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
2015

 
VISTO, el Expediente N° EX-2018-21400027-APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, por las actuaciones citadas en el Visto el agente Javier Omar SIANCHA (D.N.I. N° 20.206.947) -
Nivel D Grado 9, Agrupamiento General – Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público
(SINEP), interpuso Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio contra la Evaluación de
Desempeño correspondiente al año 2015, practicada por la ex Secretaría de Relaciones Parlamentarias y
Administración de esta JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en cuanto le otorgó la calificación
de Bueno, con QUINCE (15) puntos, del “Formulario de Evaluación de Desempeño Nivel 6: Operativo sin
Personal a Cargo”.

Que el recurrente, mediante ME-2018-21341799-APN-DGRP#JGM, solicitó la reconsideración de la
calificación otorgada, por estar en disconformidad con la valoración y puntaje otorgado en la mayoría de
los ítems evaluados que surgen del formulario correspondiente al puesto de trabajo, y con la persona que
efectuó dicha evaluación.

Que a través del ME-2018-28462471-APN-DGRP#JGM, la Directora General de Relaciones
Parlamentarias, expresó que en dicho período el agente ha cumplido con sus tareas con muy buen nivel de
calidad de su trabajo, que ha tenido buen sentido de la administración, que ha usado adecuadamente
métodos y técnicas, que poseía buen dominio de las fases de su trabajo y sólidos conocimientos de sus
tareas, que interpretó sin dificultad las pautas y respondió adecuadamente, que cooperó con sus jefes y
compañeros interesado en brindar ayuda en el trabajo de los demás; ratificando la calificación otorgada, y
no dando lugar a su rectificación posterior.

Que por ME-2018-46707654-APN-DGARRHH#JGM, la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos, certificó que el agente durante el período de evaluación prestó servicios en la
DIRECCIÓN GENERAL DE ENLACE PARLAMENTARIO, dependiente de la entonces
SUBSECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la ex SECRETARÍA DE RELACIONES



PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN, siendo que dicha dirección se encontraba vacante, la
autoridad máxima realizó las evaluaciones correspondientes al personal del área.

Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en relación a la cuestión planteada
respecto del superior que efectuó la evaluación del agente, expidiéndose a través del Dictamen IF-2018-
47454965-APN-DGAJ#JGM, donde manifestó que no le asiste razón al recurrente respecto a que el
funcionario calificador no tuviera relación jerárquica con el mismo en el referido período.

Que el recurso de reconsideración contra la Evaluación de su Desempeño correspondiente al año 2015, fue
resuelto mediante Acta de fecha 26 de septiembre de 2018, incorporada al expediente en IF-2018-
48258925-APN-DLHRLYCP#JGM, por la cual el Comité de Evaluación de la DIRECCIÓN GENERAL
DE RELACIONES PARLAMENTARIAS ratifica dicha evaluación.

Que dicha ratificación se sustentó, en que la calificación final obtenida por el recurrente se ajusta a una
correcta evaluación de su desempeño.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde desestimar el Recurso Jerárquico deducido en Subsidio al de
Reconsideración interpuesto por el agente Javier Omar SIANCHA (D.N.I: 20.206.947), contra la
Evaluación de su Desempeño correspondiente al período 2015.

Que, habiendo sido notificado el agente de la posibilidad que le asiste de ampliar o mejorar los
fundamentos del recurso, conforme artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, no
ejerció su derecho, razón por la cual corresponde resolver en esta instancia el recurso jerárquico en subsidio
interpuesto.

Que, mediante IF-2019-12610986-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS,  ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos, Decreto N° 1759/1972, (t.o. 2017).

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico en Subsidio al de Reconsideración interpuesto por el
agente Javier Omar SIANCHA, (D.N.I: 20.206.947) - Nivel D Grado 9, Agrupamiento General – Tramo
Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), contra la Evaluación de su Desempeño
correspondiente al período 2015, por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber al recurrente, que en atención a lo establecido en el artículo 90 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N° 1759/1972 (t.o. 2017), la vía administrativa se
encuentra agotada.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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